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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ARTICULO DE OFICIO.

Excmo. Sr.=S. M. la Reina nuestra Señora con
tinúa perfectamente bien.

Palacio de Madrid á las doce de la noche del 18 
de Julio de 1850. =  Excmo. Sr.=Juan Francisco Sán
chez. = Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

S. M. el Rey y demas Real familia continúan sin 
novedad en su important'^plu-d.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Telégrafos. = E x c m o . S i\: En cumplimiento de lo que 
V. E. se ha dignado prevenirm e acerca del contenido del 
despacho telegráfico recibido en esta corte el dia 4 del ac
tual , y expedido de Paris el mismo dia á las once de la 
m añana , referente á la m uerte del Duque de Palmella, creo 
de mi deber manifestar á V. E. que, no siéndome desco
nocida la existencia de este ilustre personage en la corte de 
Portugal, me llamó no poco la atención la catástrofe que 
se anunciaba á tan considerable distancia del punto en que 
se encontraba cuatro dias antes, y que según el despacho 
parecía ocurrida en Paris. En su consecuencia, y habiendo 
oido al Jefe de se rv ic io , me contr.stó este que por iguales 
razones había pedido la rectificación de la palabra «Ha fa
llecido,» expresándolo asi en el despacho remitido al Go
bierno, lo cual habia hecho con el doble objeto de fijar la 
atención del Comandante de Iru n ; pero que recibida la 
rectificación, en nada alteraba el valor del texto primitivo. 
En este estado, se recibió por el correo de la madrugada 
del 7 el texto y versión del expresado despacho, que rem i
tía el Comandante de Iru n , como lo hace con todos los que 
recibe de la vecina República, y cuya copia tengo el ho
nor de incluir á V. E., por la que se corrobora la exactitud 
con que aquel habia sido trasmitido por el telégrafo espa
ñol hasta llegar á esta corte.

Es lo que ha tenido lugar, Excmo. Sr., en el curso del 
despacho en cuestión, y lo que me hago un deber de ele
var á su superior conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Julio de 1850.=Excm o. S r .= L e o -  
nardo de Santiago.=Exom o. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino.

Copia que se cita en la comunicación anterior.

Telégrafos. 4= Copia y versión del despacho de Irun á 
M adrid, registro 67.

Dépóche télégraphique de Paris le 4 Juillet 1850 á once 
heures et demie du matin. ==L ’ Am bassadeur d’ Espagne á 
Monsieur le Ministre des Affaires étrangéres á Madrid.

«Palmella ést mort des suites de la chúte d’ un cheval.»
Versión. =  El Embajador de S. M. en Paris al Ministro 

de Estado. =  Paris á las once y media de la mañana del 
dia 4.

«El Duque de Palmella ha fallecido de resultas d é la  
caida de un caballo.»

Nota. Este despacho se recibió á la una y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde.

Irun 4 de Julio de 1850. =  Ramon de Frias. =  Es co
pia. =  El Brigadier Inspector de prim era c lase , Leonardo 
de Santiago.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

Los exámenes de entrada para el próximo curso de 1850 
á 1851 de esta escuela principiarán el dia 14 de Setiembre 
inm ediato, y con arreglo á la Real orden de 2 de Julio de 
1848, com prenderán las m aterias siguientes:

Algebra, prim era y segunda parte, con inclusión de la 
teoría general de ecuaciones. Geometría. Dibujo lineal hasta 
poder delinear los órdenes de arquitectura. Trigonometría

rectilínea. La aplicación del álgebra á la geometría y las 
secciones cónicas, con la extensión que tienen dichos trata
dos en la obra grande de Vallejo ó en la traducida de La- 
croix, sin que por esto se entienda que los examinandos 
hayan de haber estudiado por los referidos autores.

El exámen será público. También probarán con certifi
caciones competentes haber estudiado, en establecimientos 
aprobados por el Gobierno, los elementos de química y de 
física.

Les servirá de recomendación el tener nociones genera
les de geografía y de historia, conocer el idioma francés, y 
muy particularm ente traducir el alernan.

En la secretaría de la Dirección de la escuela, sita en el 
palacio castillo de Villaviciosa de Odón, podrán enterarse 
los interesados de las circunstancias necesarias para entrar 
en ella.

Villaviciosa de Odón 16 de Julio de 1850.=E1 Director, 
Bernardo de la Torre Rojas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Concluye el Código penal, cuya publicación dió 
principio en la Gaceta del dia 10 del corriente, nú
mero 5823.

LEY PROVISIONAL REFORMADA

PRESCRIBIENDO REGLAS PARA LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO PENAL.

Por ahora, y hasta que se publiquen el Código de pro
cedimientos y la Ley constitutiva de lo& T rib u n ales , se ob
servarán en la aplicación de las disposiciones del Código 
penal las reglas siguientes:

1? Los Alcaldes y sus Tenientes en sus respectivas de
marcaciones conocerán en juicio verbal de las taitas de que 
trata  el libro tercero del Código penal.

A este fin llevarán en papel de oficio un libro foliado y 
rubricado en todas sus hojas, en el cual se extenderá un 
acta de cada juicio, que deberá contener el nombre y do
micilio del reo, denunciador y testigos, y el resúmen de lo 
que cada uno de ellos hubiere expuesto ó declarado.

El acta será firmada por todas las personas que inter
vinieren en el juicio y pudieren hacerlo.

2? En las veinte y cuatro horas siguientes dictará el Al
calde la sentencia, que será notificada á las partes, hacién
dola constar en el libro de que trata la regla an terior, asi 
como las notificaciones.

3? Los Alcaldes y sus Tenientes no adm itirán en estos 
juicios ningún género de escritos, ni perm itirán inlormes 
orales de letrados.

4? Si por la no comparecencia de un testigo ó por otro 
motivo justo, no fuere posible term inar el juicio en un solo 
acto, se continuará al siguiente dia, extendiéndose en cada 
uno de ellos el acta correspondiente, que firm aran los que 
hubieren concurrido.

El Alcalde en este caso dictará sentencia del modo pre
venido en la regla 2?

5? L os A lc a ld e s -c o r r e g id o r e s , com o Autoridades p u r a 
m e n te  g u b e r n a tiv a s  y p o lít ic a s , no t ie n e n  ju r isd ic c ió n  para  
co n o c e r  d e  la s fa lta s n i d e  lo s  ju ic io s  d e  paz.

6? Para hacer compatibles el uso de la jurisdicción y 
las funciones gubernativas, donde haya Alcaldes y Tenien
tes de Alcalde, los primeros no tendrán distrito judicial 
especial, conociendo solo de las faltas á prevención con los 
Tenientes cuando las atenciones de gobierno se io per
mitan.

7? Guando no convengan entre sí las demarcaciones 
municipales y judiciales, siendo desigual por lo tanto el 
número de los Tenientes y el de los juzgados de prim era 
instancia, si el de los primeros fuere mayor, conocerán to
dos ios Tenientes, y si menor, solo los que hubiere, obser
vándose en ambos casos, y en el de la regla 6? en cuanto 
á la intervención fiscal y á las apelaciones, lo dispuesto so
bre estos puntos en la Real orden de 1? de Julio de 1848.

8? Los juicios sobre faltas se celebrarán por ante escri
bano ó notario, si los hubiere: en otro caso, conforme á la 
práctica general, in tervendrá fiel de fechos.

9* Los Jueces de prim era instancia cuidarán de que los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde de sus respectivos parti
dos judiciales persigan las faltas que se cometan en ellos, 
y cuyo conocimiento les atribuye esta ley.

10? Las multas que en asuntos judiciales impongan los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde, ingresarán en el fondo de 
penas de cám ara en igual forma que las impuestas por los 
juzgados y tribunales superiores.

11? De la sentencia que dieren los Alcaldes no habrá 
lugar á otro recurso que el de apelación para ante el Juez 
de prim era instancia del partido.

12? Si se interpusiere apelación por cualquiera de las

partes, la adm itirá el Alcalde siempre que fuere introduci
da en [los tres dias siguientes al de su notificación; y sin 
mas formalidad pasará al Juez una copia testimoniada del 
acta y la sentencia, haciendo citar y emplazar antes á las 
partes para que dentro del térm ino de diez dias acudan á 
usar de su derecho.

A continuación de la copia testimoniada se pondrá nota 
de haberse admitido la apelación, y se extenderá la d ili
gencia de emplazamiento.

13? Al dia siguiente de haberse concluido el térm ino del 
emplazamiento, el Juez señalará dia para la vista, acordan
do en el mismo acto que por el escribano se ponga de ma
nifiesto el expediente á las partes por el térm ino de cua
renta y ocho horas.

Acto continuo de la vista, el Juez dictará sentencia, la 
cual causará ejecutoria.

14? En la instancia de apelación ante el Juez del parti
do no se admitirán nuevas pruebas á las partes. Celebrada 
la vista con arreglo á la disposición an te r io r , se d ictará 
sentencia, y archivándose el expediente en el juzgado se 
rem itirá al Alcalde testimonio' de ella para su ejecución.

15? La sentencia del Juez de prim era instancia es ejecu
toria, y no há lugar después de ella á otro recurso que el 
de responsabilidad, con arreglo á las leyes, ante la A u
diencia del territorio contra el Juez, el Alcalde y  sus Te
nientes.

16? Guando el acusado fuere absuelto , lo será sin costas 
ni género alguno de derechos.

17? Tampoco podrán imponérsele si en el acto del ju i
cio, reconociendo la falta, se sometiere á la pena señalada 
por el Código.

18? En la prim era instancia de los juicios verbales no 
excederán las costas en ningún caso de lo que im porte la 
cuarta parte de la multa que se impusiere al acusado.

19? Si en la instancia de apelación se modificare la pena 
atenuándola , no se hará aumento alguno en la cantidad de 
las costas: si se confirmare la sentencia ó agravare la  pena 
podrá aquella aumentarse hasta el equivalente á [la terce • 
ra parte de, la multa impuesta.

20? Los Jueces de prim era instancia, los Alcaldes y sus 
Tenientes no devengan derechos eu los juicios sobre faltas. 
Los escribanos de las Alcaldías cuidarán de distribuir en  la 
debida proporción entre los demas tuncionarios que loe* de
vengan la cantidad impuesta por condenación de costas, y 
de remitir al juzgado de apelación la parte que le corres
ponda.

21? Las diligencias que se practiquen para determ inar 
si el hecho punible es falta ó delito se reputarán encam i
nadas á fijar la competencia, y por tanto las costas y gastos 
se entenderán de oficio.

22? En los juicios sobre faltas ejercerán el m inisterio 
fiscal:

Primero. Los promotores en las segundas instancias, y 
en las prim eras en los pueblos de su residencia.

Segundo. Los procuradores síndicos en primera instan
cia en su respectiva dem arcación, si no residiere en e;lla el 
promotor.

23? El promotor fiscal cuidará bajo su responsabilidad 
de que se reprim an las faltas, y de que no se califiquen de 
tales los delitos, y denunciará la morosidad y abusos que 
advirtiere.

24? En los primeros quince dias de Enero de cada año 
rem itirán los Alcaldes al juzgado del partido, por conducto 
.del p rom otor, los libros de actas de que trata la regla 1 ?

El promotor los pasará con el visto bueno al Ju e z , á fin 
de que este los mande archivar , á no ser que advirtiere ha
berse cometido algún abuso, en cuyo caso hará la reclam a
ción conveniente.

25? Para proceder á la prisión de una persona es preci
so que el delito que se le atribuya tenga señalada una pena 
mas grave que la de confinamiento menor ó arresto mayor, 
según las escalas graduales del art. 79.

Exceptúase de esta disposición el delito de vagancia, res
pecto del que siempre habrá lugar á la p risión , cualquiera 
que sea la pena señalada por el Código. ^

Exceptúase igualmente la prisión por via de sustitución 
ó ap rem io , una vez impuesta esta pena.

26? Cualquiera persona puede detener y entregar en la 
cárcel, á disposición del Juez competente , á los reos cogi
dos in fra g a n ti, á los que tengan contra sí un mandamiento 
de p ris ió n , á los que se hubieren fugado de la cárcel ó de 
algún establecimiento p e n a l, á los que yendo presos se fu
garen , y á los que fueren sorprendidos cou efectos que co
nocidamente procedan de un delito.

27.a Los Jueces y T ribunales, y las Autoridades y sus 
agentes están obligados á detener ó m andar detener á las 
personas q u e , según fundados indicios, fueren reos de d e
lito de cuya perpetración tuvieren conocimiento.

Lo mismo deberán hacer con los responsables de faltas 
si fueren personas desconocidas.

28? Todo el que detuviere á una persona tiene la obliga-



cion de conducirla ó hacerla conducir inmediatamente á la 
c á rc e l , entregando al alcaide una cédula firmada en que 

'  exprese el motivo de la detención. ^
Si no supiere escr ib ir , firmará la céauia el alcaide con 

dos testigos.
Eq casos de suma urgencia bastará que Jas Autorioades 

ó sus agentes cumplan con la mencionada obligación en el 
término preciso de des di s.

29* La Autoridad gubernativa ó agento de la misma que 
detuvieren á una persona, la pondrán á disposición del Tri
bunal competente dentro de 24 boros.

Cuando por una causa irremediable no se pudiere veri
ficar a s i , se manifestarán por escrito el Juez ó Tribunal las 
razones que hayan mediado para d io ;  pero nunca podrá el 
deteoiio  permanecer a disposición de dicha Autoridad por 
mas de tres dias sin que la misma incurra en responsabi
lidad.

30* A las 24 horas de haberse puesto al detenido á dis
posición del J u e z  competente, deberá decretarse su prisión 
ó soltura.

En los casos en que asi no fuere posible por la compli
cación de los hechos, por el número da los procesados ó por 
otro grave motivo, que deberá hacerse constar en el proce
so, se podrá ampliar por dicho Juez la detención hasta tres 
dias.

Pasado este término, se decretará precisamente la prisión 
ó soltura.

31? Cuando hubiere motivo racionalmente fundado para 
creer á una persona culpable de delito que merezca pena 
mas grave que las expresadas en la regla 25?, decretará el 
Juez la prisión en auto motivado, y expedirá mandamiento 
por escrito.

32? Los alcaides de las cárceles no podrán recibir en cla
se de presa á ninguna persona sin mandamiento por escrito 
del Juez de la causa.

Tampoco podrán recibir ó ninguna persona en clase de 
detenida, sino con las formalidades prescritas en la regla 28?

Los alcaides darán inmediatamente cuenta do la deten- j 
cion al Juez de primera instancia, y donde haya mas de uno 
al decano ó al que hiciere veces de tal. i

33? La incomunicación de un reo preso so decretará por j 
el Juez cuando para ello asista justa causa, la cual se e x -  ; 
presará en el auto, y no podrá pasar de* 20 dias continua- ; 
dos sin perjuicio de decretarla do nuevo en la misma forma ' 
cuando convenga.

Las Autoridades que tienen facultad de detener, tienen | 
también Ja de incomunicar por el tiempo de la detención. j¡ 

34? En  los delitos a que el Código señale prisión corree* f  
cional ó presidio de igual clase, permanecerá el reo en ü -  ¡ 
b e r ta d ,a l  prudente arbitrio del Juez, según las eircunstan- | 
cia& del hecho, si diere fianza de 100 á 500 duros deposita- j 
dos en el Banco español de San Fernando, ó de 500 á 2000 f  
duros en fincas bajo la responsabilidad doi escribano que | 
otorgue la escritura. í

35? Se exceptúan de lo dispuesto en Ja regla precedente í 
y  en la 25?: los delitos de robo, hurto y estafa, y los aa a tea -  ¿ 
tado y desacato contra la Autoridad, en los cuales habrá iu -  | 
gar siempri? á la prisión del reo, y será efectiva, cualquie- j 
ra que sea la pena que merezca. # f

Permanecerán también en prisión los reos de lesiones í 
graves ó menos graves, mientras no resulte la sanidad del ¿ 
ofendido. f

36? En cualquier estado de la causa en que, recibida la ¡¡ 
declaración indagatoria, aparezca la inocencia del preso ó ¡¡ 
detenido, se decretará de oficio y sin costas su libertad. | 

También se concederá esta de oficio, aunque no aparez- | 
ca la inocencia del procesado, en los casos previstos en las j 
reglas 2o? y 31?. y bjjo Ls fianzas y en la forma prevenida jj 
en esta última. ¡

37? Los autos de prisión y sus incidencias son apelables ; 
en un  solo efecto. Luego que sa interponga el recurso , el ? 
Juez de la causa remitirá al Tribunal superior inmediato j 
testimonio en relacioo, sin emitir , bajo su responsabilidad, J 
ninguna circurstancia impértanla d t l  proceso, sea en favor j 
ó en contra del reo. j

EJ Tribunal superior fallará, prévio dictamen fiscal, y si | 
no Si3 hubiere recihido aun la confesión al encausado, sin i 
audie ncia pública. De la decisión que recaiga no hebra lu -  | 
g<̂ r á súplica. \

38? Si en la acusación se pidiere la imposición de algu- \ 
na de las penas correccionales, y el reo se conformare, el | 
Juez la aplicará sin mas trámites, si la conceptúa justa, y ij 
consultará el fallo con el Tribunal superior, remitiendo o r i-  f 
ginal o 1 proceso. jj

Lo propio verificará si estimando necesaria alguna va* f 
rtacion en la pena pedida, que no altere esencialmente su | 
naturaleza correccional, la parte se conformare con elia. | 

39? Si el Tribunal superior confiroAare la sentencia con- | 
saltada , ó si haciendo en ella alguna variación no esencial, \ 
al tenor de Jo dispuesto en la regla anterior, se conformare j 
el acusado, se llevará aquella desde luego á ejecución. í  

40? Si el Tribunal superior,  previa audiencia y dic ta- \ 
men por escrito del Fiscal de S. M., no estuviese conforme jj 
con la pena impuesta de conformidad del procesado, se de- | 
volverá la causa para que se siga por los trámites ordinarios. | 

41? En los Tribunales superiores habrá en cada causa j 
un ministro ponente, cuyo cargo turnará entre todos por i 
órden de antigüedad, á excepción dalos presidentes de Sa- f 
la ,  quienes prestarán este servicio en la suya respectiva en H 
uno de cada tres turnes con los Magistrados de la misma. \ 

El ponente cotejará el apuntamiento del relator con el jjj 
proceso, y pondrá en aquel su nota de conformidad. j

Propondrá asimismo el ponente á la Sala las providen- * 
cias que deban fundarse, y los puntos del hecho y dei de- jj 
recho sobre que haya de recaer la votación en ios fallos, jj 
redactándolos con arreglo á lo acordado por la Sala. j

42? El número de cinco Magistrados es únicamente ne
cesario : \

1? Para ver y fallar aquellos procesos en que el Juez in-  f 
ferior haya impuesto ó pedido el Fiscal de la Audiencia la \ 
pena de muerte ó alguna de las perpetuas. ji

2? Cuando la Sala crea que el reo merece alguna de d i-  \ 
chas penas, aunque el Juez inferior no la haya impuesto ni \ 
pedido el Fiscal de S. M. f

3? Para ver y fallar las causas contra los Jueces inferió- I 
res dei territorio. ¡

43? El término para dictar sentencia, señalado á las \ 
Audiencias por el reglamento provisional de administración f 
dé justicia, se amplía á 20 dias en toda clase de procesos, J 

44? Los Tribunales y Jueces fundarán las sentencias d e-  «

fínitivas, exponiendo clara y concisamente el hecho y ci
tando el artículo ó artículos del Código penal de que se ha-  

! ga aplicación.
; 45? En el caso de que examinadas las p ru e b a s , y gra
d u a d o  su valor, adquirieren los Tribunales el convenci- 
■ miento de U criminalidad del acusado, según las reglas or-
* diñarías de la crítica racional, pero no encontraren la evi-  

dencia moral que requiere la ley 12, tít. 14 de la Parli-
i da 3?, impondrán en su grado mínimo la pena señalada en 

el Código/Si esta fuere una sola indivisible, ó se compu
siere de dos igualmente indivisibles, los Tribunales proco- 

, darán con sujeción á lo que disponen las reglas i? y 2? daí 
j art. 66 respecto de los autores dal delito frustrado y cóm 

plices del delito consumado.
: 46? En los delitos á que la ley imponga penas corree-
: cionales no habrá logar a súplica, sea confirmatoria ó re -
* vocalaria la sentencia de vista.
f  Tampoco la habrá, aunque se trate de penas aflictivas,
* cuando la divergencia entre el fallo del Juez inferior y el 
\ de la Audiencia no consista eo lo sustancial de la pena , si- 
í  no ea las accesorias ó incidencias de menos importancia, á
* juicio del Tribuna!.

Se exceptúa el caso en que la sentencia de vista impon*
* ga la pena de muerte, pues entonces procederá la súplica,
; siempre que aquella no saa conforme de toda conformidad
* ¿ Ja de primera instancia.
I 47? Lo establecido en las reglas precedentes se entende-
\ rá sin perjuicio do lo que se dispusiere en leyes especiales 
¡ acerca de las facultades y atribuciones de las Autoridades 
\ gubernativas.
} 48? Conforme al principio consignado en el art. 20 del
l Código peoal se sobreseerá en las causas pendientes sobre 
| hechos no penados por el mismo, no imponiendo á les reos 
\ otra pena que las costas procesales en los casos eo que 
I procediese dicha condena. Los Jueces inferiores consultarán 
| ei sobreseimiento con la Audiencia del territorio.
| 49? Las causas pendientes sobre hechos anteriores, que
| el nuevo Código califica de faltas, se fallarán desde luego,
| sin mas trámites, en el estado en que se encuentren. Los Jue- 
| cas inferiores consultarán coa la Audiencia el fallo que dic- 
I taren.
f 50? En los casos consultivos expresados en las dos re -  
l glas aateriores, las Salas de justicia pasarán los autos al fis- 
l cal, y no procediendo el sobreseimiento ó la decisión de 
; plano al tenor de lo dispuesto en la regla an te r io r , se de -  
\ volverá la causa al inferior para que la siga, sustancie y 
1 determine conforme á la legislación vigente, 
j oí? En los casos á que se refiere el art. 46 del Código 
¡j pen a l , la parte que hubiere obtenido la ejecutoría pedirá 
¡ eu un mismo escrito la tasación de costas y la apreciación 
| de los gastos del juicio. Aquella se verificará por el tasador 
f general ó el que haga sus veces, con sujeción rigorosa al 
j principio asentado en el art. 47 del Código, y sobre ella re- 
5 caerá el fallo de aprobación.
i 32? No comprendiéndose ea la denominación de costas sino 
les derechos é indemnizaciones que consistan eo cantidades 

: inalterables, como los de arancel,  el reintegro del pape! se» 
liado v otros semejantes, ai tenor de lo dispuesto en el meo- 
donadlo art. 47 del Código, no podrá pedirse reducción de 
la cantidad legítima á que asciendan , pero sí decirse de 
abuso; y el T ribunal,  ya da oficio, ya á petición fiscal ó de 
parte , podrá excluir jas ocasionadas por diligencias innece
sarias ó maliciosamente dilatorias.

53? Para la apreciación de gastos, la parte presentará 
coa el escrito una cuenta razonada y documentada.

Los honorarios de los abogados, promotores fiscales ú 
otras personas ó corporaciones facultativas se anotarán en 
ella por las cantidades que los mismos hubieren asentado 
al pie de sus escritos ó dictámenes sin perjuicio de reduc
ción ; los gastos que resulten de recibos, por tenor de es* 
tos, y todos los demas que la parte creyere jinto reclamar,

; y que no puedan acreditarse en la forma dicha , por reía- 
j cion jurada.
j 54? De la cuenta de gastos y de la tasación de costas sa 
| comunicará traslado á la parte condenada al pago; da su 
j respuesta se comunicará asimismo traslado á la contraria y 
I al fiscal por su orden; y sin mas trámites, salvo juicio ó 
| dictamen de peritos, si la Sala lo creyere indispensable pa- 
j ra determinar los gastos, se dictará providencia aprobando 
\ la tasación de costas en lo que fuese legítima, y fijando la 
\ cantidad de aquellos que hubiere de abonarse, hecha la re* 
t duceioo justa y oportuna , encaminada siempre al fin de re- 
¡ primir todo género de abusos.
jj Esta providencia es ejecutiva; pero será notificada á to- 
I dos aquellos á quienes perjudique, los cuales, suplicando 
¡ en forma, serán oídos ea justicia. La determinación que ea 
| este c so recayere, y para la cual será también oido ei m i-  
| nisterio fiscal, causará ejecutoria.
| Si hubiere méritos para alguna declaración penal por 
] ab u so , al tenor de lo prevenido en el art. 328 del Código ú 
j otras disposiciones del mismo, á reclamación de parte ó de 
I oficio, volverán los autos al fiscal para que ea virtud de 
¡¡su ministerio, ó coadyuvando en el primer caso, pida lo 
¡ conveniente. De la providencia que recaiga habrá lugar á 
| súplica.
] 55? En los recursos de fuerza, los Tribunales Reales
I acomodarán el lenguaje de las provisiones á que aquellos 
j cien lugar á las disposiciones del Código, no conminando 
I con penas no establecidas en el m ism o, y oyendo siempre 
\ al fiscal.
j  ̂Eu su consecuencia , no siendo obedecida y cumplida la 
¡ primera Real provisión', se librará sobrecarta conminatoria, 

recordando las penas en que incurren , según eí Código, los 
¡ eclesiásticos que no cumplen las disposiciones de los T r ibu-  
j nales civiles cuando están obligados á ello.
|  ̂ Si tampoco fuere obedecida, se expedirá tercera pro-vi- 
I sion ó sobrecarta agravatoria, conminando, á término dado, 
j con Ja formación de causa; y si trascurrido este continuase 
f la resistencia, el Tribunal Real procederá á la formación 
¡ de aquella respecto de los sometidos á su jurisdicción; y en 
I cuanto á Jos que no lo esten s remitará el tanto de culpa al 
i Tribunal competente.
I 56? No obstante cualquier indicación que se haga en el 
í Código sobre diversidad de fueros, no se entiende 'por ello 
; prejuzgada ni resuelta cuestión alguna en este punto d e - i  

hiendo por lo mismo atenerse los tr ibunales  á la legislación ! 
| actual hasta tanto que terminantemente se decida otra cosa.

Exceptúase de lo dicho lo dispuesto ea las reglas 1? v 11? 
respecto de la jurisdicción de los Alcaldes y Tenientes sobre I 
faltas.

A pesar de todo lo dispuesto en las dos reglas citadas
no se entenderá por ello derogada la facultad de los respec
tivos T r i b u n a l e s  para conocer sobre faltas , cuando estas 
son incidentes del delito principal,

57? Quedan en su fuerza y vigor las leyes que actuaU 
mente rigen sobre el procedimiento en cuanto no se opon-» 

¡ gao á las presentes reglas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Por Reales órdenes de 31 do Octubre último y 1.º del ac
tual se ha servido S. M. disponer que se admitan á recono- 

S cimiento y liquidación, todos los créditos precedentes de 
| atrasos de la Real casa hasta fio de Abril de 1814, ya eslen 

representados por láminas de la Deuda , ya por boletas, ó ya 
también por certificaciones expedidas por oficina competen
te , siempre que se presenten en esta dependencia en el im- 
prorogable térmico da seis meses que al efecto se señala.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, en el 
concepto de que el plazo fijado para la presentación de es
tos créditos empieza á contarse en Madrid desde el dia de la 
publicación da este anuncio en la Gaceta y y en las provin
cias desde e! en que se inserte en el respectivo Boletín oficial, 
debiendo advertirse que los créditos que no se presentasen 
dentro de dicho plazo se considerarán caducados, con arre
glo á lo dispuesto para los damas acreedores del Estado en 
el Real decreto de 16 de Febrero do 1836,

Madrid 8 de Julio de 1850.“ Gabriel de Aristizabal 
Reutt.

ANUNCIO OFICIAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiendo cumplido algunos de los actores de los tea
tros principales de esta corte con lo que se previno eo 28 
de Agosto de! año último y se anunció en la Gaceta y Diario 
ds Avisos de 29 del mismo, reducido á que todos los jubila
dos y jubilables do dichos teatros que se hallen disfrutando 
pensión ó tengan derecho á ella , coa arreglo á la Real hie
den de 11 da Setiembre do 1835, presentasen en la conta
duría de S. E. uoa relación firmada de los años que conta
sen de servicio , con expresión de los que correspondiesen 
á cada teatro y de las partes que hubiesen desempeñado, 
se reproduce dicho anuncio para que-los quo no hayan pre
sentado la expresada re laciáÉ lo  ejecuten en el término de 
30 dias; en la inteligencia ¡p ipá  los que no lo verifiquen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 da Julio de 1850.===Por acuerdo de S. E., Ci
priano María Clemencia, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Com ercio .=  Fallado ya por el Tribunal su-> 

prenio el artículo de injusticia notoria suscitada entre los 
síndicos de la quiebra da D. Pedro Labadan , el Banco es
pañol de San Fernando y los síndicos de la quiebra de Don 
Santos Sanz sobre nulidad de los créditos procedentes da 
operaciones de Bolsa, en cuyo fallo se declaran válidas 
aquellas que hayan llenado las formalidades que previene 
el art. 49 de la ley de Bolsa, obteniendo certificación de 
agente por la cual se acredite haber consumado la opera
ción , y habiendo acordado este Tribunal que se convoque 
á los acreedoras á la quiebra de D. Pedro Labedaq , el sê » 
ñor Juez comisario ha señalado el dia 22 dei corriente á las 
once de su mañana para celebrar junta de los acreedores 
que por operaciones da Bolsa se hallen comprendidos en la 
disposición de la ejecutoria del Tribunal supremo de Justi
c ia , y aquellos cuyos créditos les hayan sido reconocidos 
como procedentes de cuentas corrientes , corretajes ú otros 
conceptos que no procedan da operaciones de Bolsa sia con
sumar con certificación de agenta, cuya junta tendrá efecto 
en la sala dei T r ib u n a l , sito en la plazuela de la Leña , piso 
principal.

Lo que sa haca .saber á los interesados para qua por sí 
ó por persona Icgalmenta autorizada se sirvan concurrir á 
dicho acto.

D. Francisco de Paula Alvarez, Juez de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad y su término 
por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias, que por primero y último se señala, á todas las per-, 
sonas que se crean con derecho á los bienes de que Don 
Francisco José de Nestosa, Intendente y ministro honorario 
que fue deí Tribunal mayor de Cuentas, en su testamento 
otorgada en h  ciudad de Valencia á 1 3 'de Abril de 1824 
ante e! escribano D. Blas José Madalones, instituyó por he
rederos á D. .Manueí ae Nestosa y á Dona Rc&a y Doña Vi
centa Sainz de Nestosa, su hermano y sobrinas, por haber 
fallecido estos antes que aquel, pues por mi auto de esta fe
cha asi lo he acordado en expediente instruido ante el in
frascrito escribano á nombre é instancia de D. Manuel, Do
ña Genara^ y Dona Carmen Nestosa, vecinos de la villa y 

j corte de M adrid , sobra que se declare que mediante al fa
llecimiento de los referidos herederos instituidos, les perte
nece por sucesión abintestato cuanto el D. Francisco José 
dejaba á aquellos: en la inteligencia que á los que se pre- 
sentea se les o;rán sus reclamaciones y hará justicia, y no 
verificándolo dentro del expresado término se proveerá lo 
que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar, 

i Dado en Málaga á 3 de Julio do 1850. =  Francisco de 
I Paula A lvarez— Por mandado de S. S., José Ponce.

D. Francisco ae Paula L ina re s , Juez de primera instan"" 
cía por S. M. do esta villa de Utrera y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todos los 
parientes que se consideren con derecho á los bienes de la 
capedanía luodada en las iglesias parroquiales de esta villa 
por Juan'Martínez Arriaza y consortes, para que en el pre
ciso término da 30 dias se presenten en mi juzgado y escri
banía del que suscriba á deducir sus acciones; apercibidos 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lu g a r , pues asi lo tengo determinado en mi proveído de 
ayer en autos á instancia de Doña Catalina Ojeda.

Utrera 13 de Julio de 1 8 5 0 .=  Francisco de Paula Lina- 
res.= P o r mandado de dicho señor, Juan Gómez.



M
adrid 

Í4 
de 

Julio 
de 

185Q
.=

E
1 

D
irector, 

José 
M

. 
de 

Aguirre#

A
licante..............., , ,

Baeza..........................

B
arcelona.;. 

, ♦ , 
, > H (

Cáceres......................

Cádiz................ 
i

Castellón 
de 

la 
Plana.

C
iudad-R

eal .............
Córdoba.....................

C
oruña......................

Gerona 0............

G
ranada.....................

i
Guadalajara........
H

aro. 
.....................

Jaén...........................
Jarandríla. 

................
L

érida.......................
Logroño..........
Lugo.. 

. *..................

M
adrid............^

ADM
INISTRACIONES.

C
lasificación 

del 
im

porte 
del franqueo 

de 
periódicos 

é 
im

presos para 
el 

reino 
porteados 

al peso 
en 

las 
A

dm
inistraciones 

de 
Correos 

en 
todo 

el 
mes 

de 
M

ayo 
de 

18o
0.

M
IN

IST
E

R
IO

 
DE 

LA 
G

O
B

E
R

N
A

C
IO

N
 

D
EL 

R
E

IN
O

. —
DIRECCION

 
DE 

LA 
CO

N
TABILID

AD
 

E
SPE

C
IAL.

El 
Alicantino. . 

...............
D

j Br-usi. 
.................................

S
o

l......................................
bien 

público........................
Ba reclonés.............................

[ Ancora...................................
O

pinión. . 
............................

Divino 
%'al les...................

T
elégrafo............................

Revista 
católica..................

1 Santos..................................
U

niverso.............................
VFebrero.................................
¡Abeja....................................
¡O

bservador...........................
■C

ultivador............................
I U

niversidad..........................
[Padre 

de 
fam

ilias...............
Atlas......................................
Eco 

del 
A

utor.....................
La 

Censura...........................
Publicidad.............................

t E
legante...........................

Revista 
de 

T
ribunales.. 

.. . 
Boletín 

oficial......................
El 

C
om

ercio........................
El 

N
acional..........................

El 
Progreso..........................

El 
C

ontribuyente...............
Boletín 

oficia]......................
Boletín 

oficial.................
Boletín 

oficial......................
.Boletín 

oficial................
[El C

oruñés...........................
j La 

Gran ja............................
* Postillón...............................
, Boletín 

oficial......................
Boletín 

eclesiástico.,...........
El 

Interm
edio,....................

Boletín 
oficial......................

Avisador 
de 

Jaén...............
» 

»
Boletín 

oficial......................
Boletín 

oficial......................
Boletín 

oficial......................
f E

speranza.............................
C

lam
or..............................

[H
eraldo................................

i C
atólico.. 

............................
.Epoca. 

..................................
i N

ación...................................
[Popular................................
[ O

bservador..........................
País. 

...........................
 ̂Pueblo. 

............, *...............

N
om

bre 

del 
periódico.

i27,941.. 
6j

36..24

410
186
217
181
21954
15814 
1138
152,
19559179585619 511542089..14
10..24
9861582591..22 

2..28
11.. 

2
26 
164040 

i
88815 

78

280., 
4

11..14
14..28

4.536..26  
4,184 
3,944
2.233..20 
2,032 
1,857.20
1.425..20
1.409..20 
1,272
1.124..20

964..26

Valor, 

•leales vellón.

Circular 
de 

librería......................

M
uestras 

de 
letras........................

Prospec.1 
de 

Castellón de Am
purias. 

H
istoria 

de 
España.........................

Repertorio 
del 

papel sellado.........

L
iteratura........................................

M
ellado 

por 
los 

Cien 
tratados.. . 

.
Gaspar 

y 
R

oig.................................
H

istoria 
de 

E
spaña........................

Colección 
de 

cánones. ..... ..... 
Obras polít.8, económ

icas y 
sociales.

Sociedad 
literaria...........................

Epoca 
por 

la 
Biblioteca 

del Siglo. . 
Biblioteca 

popular 
europea. •.. 

. 
H

istoria 
de 

la 
verdadera 

religión.
Derecho 

M
oderno..........

M
entor 

de 
las 

fam
ilias...... 

...

N
om

bre 
del im

preso.

; 6,037.. 
9

-
.........i

5 
I 

2473..14

665..16 

6..12

■2,548
643.. 

4 
606
471..17  

: 
325.
300 
280 
265 

1 
256 
206
157.. 

4

Valor. 
I!j

Rs. 
vn. {[ti

M
adrid. 

.....................

M
álaga...........................

M
allorca........................

M
urcia...........................

R
onda.......................... •

Santa 
Cruz de 

T
enerife.

Santander......................
Santiago........................
Segorbe............... 

... 
.

Sevilla. .................... 
,

ADM
INISTRACIONES,

Sum
a 

anterior...............,
La 

Patria...........................................
Suplem

ento.. 
.....................................

T
elégrafo............................................

Establecim
iento 

de 
M

ellado...............
Sem

anario 
é 

Ilustración...................
Biblioteca 

m
ilitar 

portátil........

Boletín 
de 

m
edicina...........................

Revista 
de 

Instrucción 
prim

aria., ,, 
La 

Adm
inistración.............................

Correo 
de 

España 
y 

U
ltram

ar. . .

Revista 
m

ilitar..................................
Restaurador 

farm
acéutico..................

Revista 
quím

ico-farm
acéutica..........

Revista 
de 

la 
ganadería....................

Gaceta 
m

édica............................
Sem

anario 
de 

los 
devotos. .. . . r.. .

D
efensor 

del 
Com

ercio ...............
D

iarios 
y 

Cotización...................
Eco 

de 
la 

m
edicina. . ...........

Boletín 
de 

V
eterinaria.....................

Boletín 
de 

Socorros..........................
Parte 

m
edico. 

....................................
La 

E
steva........................... 

..............
Guia 

del Com
ercio.............................

Faro 
de 

la 
niñez...............................

Propagador...........................................
Archivo 

m
ilitar.................................

Boletin 
de 

auxilios 
de 

em
pleados. . .

La 
C

ensura.. ......................................
El 

B
ardo............................................

Los 
hijos 

de 
E

va...............................
La 

E
ducación.....................................

Clero 
español.......................

Boletin 
bibliográfico...........................

La 
ilusión. . 

........................................
Revista 

m
inera............................ . . .

Revista 
de 

m
odas ................. 

.. ...
Am

igo 
del 

pais...................................
1 Asociación 

y 
ciencia.................. . .

j Avisador 
m

alagueño.........................
< Boletin 

oficial....................................
j El 

B
alear................................... . 

.. .
í Genio 

de 
la 

libertad
................... . ,

i Boletin 
oficial....................................

¡É
l 

F
aro

.......................................
Eco 

del 
Tajo 

,
Boletin 

oficial. 
..................................

Boletin 
de 

com
ercio

.........................
Revista 

m
édica. 

...............................
El 

Celtibero.......................................

C
rónica............................................... I

N
om

bre 
del periódico.

36,472 
22

27,941'.. 
6

768 
7 6..23 
41.20; 

2,483.. 
6.

¡ 
2,200 

¡ 
1,048.28' 

611.. 
6¡ 

272 
i

251.. 
6)

158..12 
i 

148.26 
I 

147.. 
6 

j 
145..20 

| 
126..12
120..28 
120
415.. 

6 
4 05.. 13
400..26

98..14
94..12
92.. 

6 
8167.. 

6
66..14 
5751.. 

6
49..20
48..28
44..26
43.. 

6
38..12
33..20
31.. 

8 
2Ü

..26 
2420..29
20..26
47..20
14..12
14..12

9..20
9..17
5..22
4..2G
4.. 

26 
54.12
6050401312..12

9..16
9..12
9..1É

 
45.. 4( 
305

102

¡
Valor. 

¡

Reales vellón, ji\i

Sum
a 

anterior..
Dos 

años 
en 

R
usia ........

M
adrid 

al daguerreotipo. 
Revolución 

cíe 
Francia. 

D
iccionario 

de 
la 

polí
tica..............................

Biblioteca 
de 

m
edicina. 

H
istoria 

de 
N

arvaez. .. 
Biblioteca 

predicable.. .
Biblioteca 

religiosa ........
Vida 

de 
Jesucristo. 

Recuerdos 
y 

bellezas 
de

E
spaña ..............

R
obinson ........................

Enciclopedia 
y 

derecho 
de 

adm
inistración.... 

[Prontuario 
de 

teología.. 
H

istoria 
de 

las 
Cortes.. 

Repertorio 
de 

párrocos. 
Boletin 

del clero 
español. 

Galería 
dram

ática.. . , 
Biografía 

eclesiástica. . .
Atlas 

de 
E

spaña ...........
Pasatiem

po 
m

usical
Cosas 

del 
m

undo ...........
Isabel de 

Borbon...........
D

iccionario 
de 

m
edi

I 
ciña. 

..........................
Folleto 

del tio 
Cam

orra, 
im

presos 
y 

prospectos.. 
Quid 

de 
la 

dificultad.. 
Las 

tres 
iniciales.. .. .

Biblia 
de 

Scio.........
Los 

dos 
cadáveres..........

Caballero 
de 

San 
Juste 

M
isterios 

del 
pueblo.. .

M
úsica...........................

Boletin 
bibliográfico. . . 

O
ración 

fúnebre. . 
. 

Biblioteca 
universal 

fes
tiva...........................

Fisonom
ía 

de 
las 

Cortes 
M

em
orial de 

Ingenieros 
Los 

prom
etidos 

esposos
1 La 

A
talaya........

¡ M
anual 

de 
adm

inistra
cion 

m
ilitar .........

Recreo 
de 

la 
infancia.. 

Secreto 
de 

R
om

a.. . .

¡►>y

N
om

bre 

del im
preso.

8,277.;

i6,037.. 
£ 

130 
126
122

101
100815850..U

 
55

!| 
50 
34

1
342825..2
24..1
19..1 
1312..1 
12

f 
10..1 
4 42

256..1
175..2
144 

68.. 1
54..
50..1
50.. 

1
46..3
46..1
45..5
43..

3625..
25..
25..

I 
22. J

10..;
9..;
9..Í

¡ ! 
Valo r.

1j 
Rs. vn.

25 
T

otales... 
.. s.. . •

6 
A

licante.............................................
9 

Baeza................................................
Barcelona.........................................

4 
Burgos...............................................

2 
Cáceres..........................;.................

2 
Cádiz..................................................

2 
Castellón 

de 
la 

P
lana....................

¡oj 
C

iudad-R
eal...................... . . .. 

..
1| 

C
órdoba. .................. 

.......................
í0! 

C
oruña..............;. . .........................

6; 
G

erona.....................................
| 

G
ranada............................................

I 
G

uadalajara......................................
8; 

H
aro..................................................

8 
Jaén...................................................

8! 
Jarandiüa........................................

14 
L

érida..............................................
Logroño..........................................

>0 
Lugo................................................

50 
M

adrid.. 
........................................

50 
M

álaga.....................................
M

allorca........................................
M

urcia
...........................................

R
onda............................................

Santa 
Cruz 

de 
T

enerife.. 
....

Santander.......................................
Santiago.. 

....................................
Segorbe*.........................................

¡ 
Sevilla.................................
T

arragona.................... ...............
T

oledo.....................................
Valencia.. 

................................
V

alladolid......................................
V

itoria. .. . . 
......................

Zam
ora ......................................

1 
Z

aragoza..................... ........

ADM
INISTRACIONES.

6 
R

E
SU

M
E

N
.

a 
cr-------«=--------------------------------------------------------- 

~.......- 
- 

. 
" 

-........- 
........

) 
Sum

a 
anterior. . .

1 Diario 
de 

Sevilla....
\E1 

Porvenir................
SáVlLLA, . 

. /El 
Independiente. . , .

)Regalo 
de 

A
ndalucía..

\La 
Paz.........................

T
arragona. 

Boletin 
oficial..............

Toledo.... 
El Avisador de T

oledo.
... 

. 
(El 

C
id..........................

1 
a 

cncia * * j Diario 
m

ercantil.........
Valladolid. 

El C
ontribuyente........

V
itoria.. . . 

Revista 
Vascongada. ,

Z
am

ora.. . 
Boletin 

oficial.............
L 

t Diario 
de 

Avisos........
Zaragoza.. 1T 

™ 
»

& 
j La 

T
em

planza ............

4i¡í
_

a
d

m
iM

j 
N

om
bre 

del 
periócl co. 

T
R

A
C

IO
N

E
S.

. 
1 

39,362, 
. 

2

3
8.. 24

2,14889.. 14
10..24 

22291..22
 

2. .28
11.. 

2 
4280241578

280.
. 

4
11..14
14..28 

34,949905321.. 
28

9..12
9.. 

16
4

5
.. 10 

303
603..50 

9. .14 
4, 

. 
8

22728..28
 

52. .28
5.. 14 

5
9

.. 28

P
E

R
IÓ

D
IC

O
S.

Rs. vn. 
m

rs.

38.472..22 
162 
1309475..30 

409..14
4.. 

8
113
11428..28: 

52.28
5.. 14

30.. 12
29..16

59.362.. 
2

V
alor. 

Reales 
vellón.

Sum
a 

anterior. 

Derecho 
civil. 

.. .

iI

N
om

bre 

del 
im

preso.

0,302.. i5

8

-

IM
P

R
E

SO
S.

Rs. vn. 
m

rs.
,--------------------------—

—
-

52473.. 14 
6

’ 65.. 16

¡,098.. 
7

24  

• •

8.277..25 

24

8.302.. 
15

Valor. 

Rs. vn. 

■



PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .  —  P a r í s  12 d e  j u l i o .

En la sesión de hoy ha adoptado la Cám ara una en- 
emienda defMr. Casimiro P errier , modificada por la comisión 
en los térm inos sigu ien tes:

«L as disposiciones del artículo anterior serán aplicables 
á todos los artículos, cualquiera que sea su extensión , p u 
blicados en los periódicos políticos ó no políticos , en los 
que se discutan los actos y las opiniones de los ciudadanos 
y los intereses individuales ó colectivos.»

El resto de la sesión no ofreció iu teres, y fue dedicado 
exclusivam ente á la discusión del art. 5? del proyecto de 
le y  sobre im pren ta, que fue adoptado por 391 v o to s  con
tra 252. Este artículo fija la cantidad que adem as de ia 
fianza debe pagar el editor de un periódico que se publique 
en lo s departam entos que no sean ios del Sena , de Sena y 
y O ise, de Sena y Manm y del Ródano, cuando acusado 
p o r  c r im e n  ó delito de imprenta ante el tribunal de A sases 
se  entablase nueva acusación contra el mismo antes de Ja 
d e c is ió n  definitiva del tribunal. En ningún C3SO el importe 
d e  la s  consignaciones podrá exceder de la cantidad que 
constituya la fianza.

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  11 d e  j u l i o .

El ju rado  de Londres ha condenado á Roberto P ate, a u 
tor del atentado cometido en la persona de la Reina, á siete 
años de deportación á Ultramar. No se le impondrá la pena 
de azotes.

La Cám ara de los Comunes ha desechado una proposi
ción de Mr. E w art pidiendo la abolición de la pena de 
m uerte.

Al concluir la sesión, Mr. F. O’Connor propuso ia adop
ción de los principios contenidos en la Carta del pueblo , á 
sa b e r : elecciones anuales, sufragio universal, voto por es
crutinio y el pago de los representantes. La discusión ha 
quedado aplazada.

 Se lee en el Times:
El Lord Corregidor de Lóndres, á petición de los co

m erciantes y banqueros, ha concedido el local de Egiptian- 
Hall para celebrar el lunes próximo un meetting que presi
dirá él m ism o, cuyo objeto será el de proponer una suscri- 
cion para erigir un monumento á la memoria de Sir Rober
to Peel. Los habitantes de B u ry , de donde era natural S ir 
Roberto Peel, han votado ya por su parte un mensaje de 
pésam e á Lady Peel y su familia.

CONFEDERACION GERMÁNICA.— FRANCFORT 9  DE JULIO.

Sabem os que Mr. H arber, representante de los Ducados, 
ha renunciado al proyecto que había concebido de visitar 
las Cortes de D arm statd, C arlsruhe, Stuttgardt y  Munich 
para tratar de disuadirles que no prestasen la ratificación 
al tratado de paz concluido entre la Prusia y la D inam arca. 
Se dice que con motivo de haber tomado un conocimiento 
exacto de los artículos del tratado, ha renunciado á su  pro
yecto.

G r a n  d u ca d o  d e  b a d é n . — B a dén  8  d e  j u l i o .

Ayer ha pasado revista el Gran Duque á los dos batallo
nes nuevamente organizados, al primero y tercer regim ien
tos de caballería y al regimiento de artillería en el cam po 
de Forchheim.

La Gaceta de Manheim anuncia haberse fijado la m archa 
de estas tropas para la Prusia el 15 del corriente.

P r u s ia . — B e r l ín  1 0  d e  j u l i o .

El Monitor prusiano publica el texto del protocolo firm a
do el 2 de este mes por ios plenipotenciarios de Inglaterra, 
de Prusia y de Dinamarca para hacor que cesen los efectos 
de ia conversión del armisticio de 6 de Julio del año ú lti
mo , y cuya ratificación se ha verificado el 6 de este mismo 
mes.

Habiendo S. M. el Rey de Prusia y S. M. el Rey de Di
nam arca celebrado la paz entre la Confederación germ ánica 
y la Dinamarca por medio del tratado concluido hoy por 
su s plenipotenciarios, han acordado adem as las siguientes 
estipulaciones:

Artículo 1? Inmediatam ente después del caoge de las 
ratificaciones prusiana y dinam arquesa del presente proto
c o lo , S. M. el Rey de Prusia retirará de los Ducados de 
Sch lesw ig, Holstein y Lauenburgo las tropas p rusian as es
tacionadas en virtud del convenio de arm isticio de 10 de 
Julio de 1849 en el Schlesw ig m eridional. S. M. prusiana se 
obliga á no poner ningún obstáculo á las m edidas militares 
que después de la evacuación del Ducado de Schlesw ig sean 
adoptadas en dicho Ducado por el Gobierno dinam arqués.

«H asta que las tropas p rusian as hayan verificado su re
tirada dél Ducado de Sch lesw ig , la Dinamarca no hará en
trar ninguna fuerza m ilitar en el continente de este Duca
do, á no ser en el caso de que penetren en él las tropas 
holsteinesas. Aun en este caso, las tropas dinam arquesas 
no podrán pasar la línea de dem arcación antes de que las 
tropas prusianas hayan evacuado el Schlesw ig, con arreglo 
al artículo siguiente.

«Art. 2 ? Once dias después del cange de las ratificacio
nes prusiana y dinam arquesa del presente protocolo, las 
tropas prusianas deberán haber pasado la frontera que -se
para al Schlesw ig del Holstein. Once dias después del pla
zo anterior deberán haber evacuado los ducados del Hols
tein y del Lauenburgo.

«A rt. 3? Las altas partes contratantes se obligan á r a 
tificar el presente protocolo y á cam biar su s ratificaciones 
en Berlín en el espacio de ocho d ia s , ó antes si es posible.

» Fecho en Berlín el 2 de Julio de 1850. =  Firm ado, 
W estm orlan d -U sed om .=F . V. Peckin. =  Reedz = A  W 
Scheel.»

Por su parte la Gaceta de Augsburgo publica el texto del 
proyecto del protocolo firmado en Lóndres que dice asi: 

Presentes los plenipotenciarios de A ustria , de Francia, 
de D inam arca, de la Gran Bretaña, de P rusia , de Rusia, 
de Suecia: Considerando S. M. el Em perador de A u str ia , el 
Gobierno de la República francesa, S. M. la Reina del reino 
unido de la Gran Bretaña, S. M. el Rey de P ru sia , S . M. el 
Em perador de todas las R u sia s, y S. M. el Rey de Suecia 
y de Noruega que la integridad de la Monarquía danesa, 
ligada á los intereses generales de) equilibrio europeo, es 
de una alta importancia para la conservación de la paz, 
han resuelto, á invitación del Rey de D in am arca, hacer 
constar el perfecto acuerdo que reina entre sus Gobiernos 
respecto á este principio, y autorizan á sus plenipotencia
rios reunidos en conferencia á tomar en su nombre la s i
guiente declaración :

Párrafo 4? El deseo unánim e de las citadas Potencias es 
que el estado de las posesiones actualmente reunidas bajo 
la corona de Dinamarca perm anezca en su integridad.

Párrafo '2? En su consecuencia reconocen la sabiduría de 
las m iras de S. M, el Rey de Dinamarca de arreglar even
tualmente el orden de sucesión en su Real casa , de manera 
que facilite los arreglos por cuyo medio ( 1 ) la monarquía 
danesa perm anecerá intacta.

Párrafo 3? Continuarán uniendo su s esfuerzos para que 
las negociaciones de la paz entabladas en Berlín con la m e
diación de la Gran Bretaña bajo la base de Jos prelim ina
res acordados en Berlín lleguen á una conclusión próxim a.

Párrafo 4? Cuando este objeto se haya conseguido, las 
citadas Potencias se reservan  concertarse entre s i ,  á fin de 
dar á los resultados de esta paz una prenda nueva de esta
bilidad con la adhesión de las poteocias m encionadas (2).

 _ L o s  periódicos semioficiales anuncian form alm ente que
Mr. Bunsen, Em bajador de Prusia en Lóndres, no ha firm a
do el protocolo de Ló n d res, antes ha protestado contra su 
contenido, y rehusado de la m anera m as positiva tom ar 
parte en las conferencias.

D in a m a r c a .— S c h l e s w i g  7  d e  j u l i o .

Se nos ha dicho lo siguiente relativam ente al proyecto 
de los daneses:

El ejército dan és se trasladará á A lsen, y de Sutland á 
Flensboard. Se publicarán tres p roclam as, una al ejército 
del Schlesw ig-IIoIstein y las otras dos á los habitantes de 
los D ucados: en la del ejército se invitará  á la m itad de 
sus individuos á deponer las a r m a s , ó á pasar á las filas 
de los daneses. Los soldados serán  enviados á su s hogares, 
y los oficiales indígenas que entraron en el ejército después 
del 4 7 de Marzo de 4848 serán  am nistiados.

Se hablará tam bién sobre la suerte que quepa á los ofi
ciales extrangeros. Se  ofrecerá á los habitantes del Shcles- 
w ig no incorporar los D ucados. Se convocará una A sam blea 
de notables del Sch lesw ig , la que con un número igual de 
daneses deberá hacer proposiciones para arreglar las futu
ras relaciones del Sch lesw ig con la D inam arca. Tam bién se 
tratará de los holsteineses. Se creará un Gobierno para el 
Sch lesw ig y otro para el Holstein. E l Príncipe hereditario 
Fernando de D inam arca y  el Conde C árlos Molke estarán  á 
la cabeza de am bos Gobiernos con los títulos de Gobernador 
del Sch lesw ig y Lugarteniente de Holstein.

I dem  9 .

Hemos sabido ayer que los daneses se proponían entrar 
hoy en el Sch lesw ig septentrional. A ñádese que hoy han 
desem barcado cerca de Halnit.

 Nos escriben de Alsen que los oficiales de la guarn i
ción han procurado in sp irar ánimo á sus soldados para la 
próxim a cam paña , dicióndoles que los suecos m archarían á 
la vanguardia , que los daneses les seguirían  y que los ru 
sos llegarían en tercera línea.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 48 de Julio á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 .. .   , 32  i / 2 din.

Id. dél 5 por 4 0 0 .................  . .  1 2 ^ /4 din.
Cupones no capitalizados  . .

Deuda sin ín teres................... .. . .  3 7 / g din.

Acciones del Banco español de 

San  Fern an d o   .............  85 din.

CAMBIOS.

Lóndres é 90 d ia s , 50-40. P a r í s , 5- 32 á 8 d. v.

Alicátate, 1/ 2 á 5/ t  d. M álaga, > /?  d.

Barcelona á  ps. f s . , ' 3/ t  Pa P- d. S a n ta n d e r , V 2 din. d.

B ilbao, par. S an tiago , 5/ 8 d.
C ád i*, par. Sev illa , ‘ / i  id.

C o rañ a , V 2 PaP- d. V a len c ia , 7 2  id.

G ranada z/ i  d. Z a rag o sa , 3/j¡ pap. d.

Desonento de le tra * á 6 por 4 00 al año.

(1) Variante. «Los lazos políticos que unen á los Ducados 
de Holstein y del Schlesw ig á la m onarquía danesa perm a- 
nezcan intactos.»

(2) 1í Variante desechada por Lord Palm erston : «una 
prenda adicional de estabilidad firmando entre ellas un 
convenio destinado á confirmar el principio de la integri- 
dad de la Monarquía danesa.»

21 Variante no discutida todavía con Lord Palmerston- 
«una prenda adicional de estabilidad, convirtiendo el pre
sente protocolo en un convenio que las citadas potencias fir- 

[ m arán  entre sí.» ‘

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional 
se halla de venta á 12 rs. cada ejemplar de la nueva 
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y 
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes y dispo
siciones no agregadas al texto de los mismos.

Esta edición ha sido declarada como única oficial 
y legal para todos los efectos de justicia en Real dê » 
creto de 30 de Junio del presente año,

A n u a r io  de la ciencia del pueblo y del cam po, ó sea
de economía doméstica y agrícola.= N u e va serie de escritos 
y tratados de la sociedad económica de Sajorna.

Interesante publicación periódica.
Van publicados los cuatro primeros cuadernos.
Se suscribe eo Madrid en casa de D. Casim iro Monier, 

librero de Cámara de SS. MM. y del Ministerio de Comer
cio, instrucción y Obras públicas. 1

Se ha extraviado el privilegio de un ju ro  de 442,500 
m aravedís sobre los diezmos de. la mar de Castilla.

Si alguna persona supiese su paradero tendrá 1?. bondad 
de av isar en Madrid al Excm o. Sr. D. Joaquín de Aldam ar, 
calle de H ortaleza, núm. 4 32 , ó en la villa de Guetaria, 
provincia de G uipúzcoa, á su encargado D. Félix  de Go- 
rostidi.

Se ha extraviado el privilegio de ju ro  de 270,020 ma
ravedís de renta en cada un año , situado sobre las a lcaba
las de la ciudad de Sevilla por privilegio Real en cabeza 
de Pedro M ondragon, su fecha 4 0 de Marzo de 1612.

Si alguna persona supiese sú paradero tendrá la bon
dad de av isar en la provincia de Guipúzcoa al Sr. D. Ge
naro A m p aran , vecino de A zpeitia , y en Madrid al E xce
lentísimo Sr. D. Joaquín  de A ld am ar, que vive en la calle 
de Hortaleza, núm. 4 3 2, cuarto segundo.

«BfcSMHII !■— IIHWLI'I»

Quien tuviere las escrituras originales de los ju ro s que 
abajo se exp resan , correspondientes al m ayorazgo fundado 
en la ciudad de Córdoba por la S ra . Doña Francisca de 
Córdoba y Alagon en el.año de 4 664, se serv irá  entregarlas 
á D. Mariano Martin P aricio , residente en M adrid, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 7 , cuarto principal.

Un ju ro  situado sobre las a lcabalas del térm ino realen
go de la ciudad de C órdoba, de 26,64-4 m rs. de renta de 
á 2 0 .

Otro situado sobre, las a lcab a las de la referida ciudad, 
de 169,759 mrs. de ren ta , am bos en cabeza de Doña Fran
cisca de Córdoba Alagon.

TEATROS.
TEATRO  DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.—

I sa u ra , ahijada de las hadas , baile en cuatro acto s, en el 
cual la Sra. Fuoco desem peñará el principal papel.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. —  A las 
nueve de la noche. — Sinfonía á toda o rq u e sta .—  í 1/ último 
Estuardo , comedia n u ev a , orig in al, en v e rso , d iv id ida en 
tres actos.— El Ole, bailado por la señorita Rodríguez.— Un 
divertido sainete.— Boleras robadas á diez.

SARAO O RIEN TA L, calle de la V icto ria , núm. 8 . En 
las principales cortes de E u ro p a , y muy particularm ente en 
P a r is , existe un local destinado á dar gran des conciertos, 
en los que toman parte las notabilidades m u sicales, y de 
los que el público d isfruta por un módico precio.

El dueño del Sarao  que se anuncia se ha propuesto ha
cer en M adrid un ensayo en este género, á im itación de los 
que se dan en P aris con el nom bre de M usard, amenizán
dolos con diferentes espectácu los, y  al efecto hoy viernes á 
las nueve de la noche dará un concierto in strum en tal, en 
el que tom arán parte los m as acreditados profesores de esta 
corte, bajo la dirección del Sr, Mollberg.

Para am enizar m as y m as dicho concierto ha aprove
chado la ocasión de hallarse de paso en esta corte los cua
tro herm anos am ericanos, que tanto han sorprendido en Pa
r is ,  Lóndrés y otras cap itales, los que se p resen tarán  á dar 
pruebas de su  extraordinario mérito.

O r d e n  d e  l a  fu n ció n— Primera parte.

4? Sinfonía de la Dama blanca , de Boieldiu.
2 ? Fantasía sobre motivos de la ópera Otelo, de Rossini.
3? El canto de los A lp es, tanda de w alse s, de Mollberg.
4? La cacería R e a l, tanda de rigod on es, de idem .
5? Se presentarán  los cuatro herm anos am ericanos y

ejecutarán ejercicios icarios y aéreos.

Segunda parte .

6 ? Sinfonía de la Muda de Pórtici, de A uber.
7? Fantasía sobre motivos de la ópera /  Puritani de

Belliní.
8 ? A u str ia , tanda de w alse s, de Mollberg.
9? Polka chinesca , de idem .

Dando fin con los R ecreos d e l*S e rra llo , por los her
manos am ericanos.

Precios de las localidades.

Asientos de prim era clase con su  entrada 8  rs.
Idem de segunda con id e m . ............................  6
Entrada general.....................................................  4.


